
a) Enviar a la Dirección General de Investigación y Forma-
ción Agraria y Pesquera, en las fechas que se solicite, informes
de la labor realizada, del grado de cumplimiento del programa
establecido, que deberán llevar el conforme del tutor y el visto
bueno del Jefe de Departamento correspondiente que servirá
para valorar, en su caso, la renovación de la beca.

b) Al finalizar el período de la beca, dentro de los dos
meses siguientes y con los mismos requisitos antes señalados,
deberán presentar ante la Dirección General de Investigación
y Formación Agraria y Pesquera, una Memoria que comprenda
la totalidad de la labor realizada y sus conclusiones, incluyendo
copia de los trabajos que se hayan podido publicar. Deberán
incluir una copia de la tesis doctoral.

c) Tanto el becario como el grupo de investigación y el
organismo de que dependa, contraen la obligación de reco-
nocer públicamente en memorias, artículos y libros que publi-
quen los resultados, que estos han sido financiados por parte
de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía.

d) Si del trabajo realizado bajo esta financiación resultara
algún tipo de patente, la Consejería de Agricultura y Pesca de
la Junta de Andalucía coparticipará como propietaria en la pro-
porción en que se calcule su aportación.

2. En el caso de que deseen renunciar a la beca, los beca-
rios están obligados a comunicarlo por escrito al Director del
Centro en el que desarrollan su actividad y a la Dirección
General de Investigación y Formación Agraria y Pesquera, con
la mayor antelación posible. En todo caso el becario deberá
presentar una memoria con las actividades realizadas hasta el
momento de su renuncia.

3. La concesión de la beca no implicará en caso alguno
relación administrativa o laboral entre el beneficiario y la
Dirección General de Investigación y Formación Agraria y Pes-
quera, ni dará lugar a la inclusión del beneficiario en la Seguri-
dad Social.

4. El incumplimiento de las obligaciones por parte del bene-
ficiario, previo informe de la Comisión de Selección y Valoración,
dará lugar a la pérdida de la beca concedida.

Undécimo. Suspensión temporal de las becas.
No se admitirán interrupciones de las becas salvo en casos

excepcionales, que se consideren debidamente justificados por
la Dirección General de Investigación y Formación Agraria y
Pesquera, previo informe del Centro. En este caso, el benefi-
ciario pasará a la situación de suspensión de beca, por un
periodo determinado, durante el cual dejará de percibir el
importe correspondiente.

Este tiempo de suspensión temporal se podrá acumular
a la fecha prevista de finalización de la beca.

Duodécimo. La presente Resolución surtirá efectos el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 25 de febrero de 2002.- La Directora General, M.ª
Carmen Hermosín Gaviño.

A N E X O

MODELO DE SOLICITUD

(Cada petición debe ir acompañada por toda
la documentación)

APELLIDOS....................................................................................
NOMBRE........................................................................................
.......................................................................................................
Fecha de Nacimiento.............. DNI o Pasaporte............................
Con domicilio en............................................................................
Código Postal............... Ciudad......................................................

Teléfono................... y con el titulo de............................................
............. por la Universidad de.......................................................
SOLICITA le sea concedida una Beca de Formación Predoctoral,
tipo B2, para llevar a cabo el trabajo titulado.................................
a realizar en....................................................................................

En......................... a....... de................................. de 2002
(Firma)

Documentos que acompaña (marque con un X):

- Fotocopia del DNI o pasaporte.
- Certificación académica oficial en la que figuren las cali-

ficaciones obtenidas, la fecha de las mismas y la nota media
del expediente académico. Los títulos conseguidos en el extran-
jero o centros españoles no estatales, deberán estar convali-
dados o reconocidos, o en trámite de convalidación o recono-
cimiento, justificados documentalmente.

- «Curriculum vitae», con mención de las becas disfruta-
das con anterioridad y resultados obtenidos.

- Titulaciones o documentos acreditativos de conocimiento
de idiomas.

- Otros documentos acreditativos de méritos relevantes a
la selección de los aspirantes.

- Indicación de la Universidad o Centro de Investigación
dónde se pretenda realizar la beca, tutor y grupo de investiga-
ción al que pertenece.

- Aceptación del organismo donde se vaya a  incorporar el
becario, haciendo constar la disponibilidad de medios del
Departamento o Centro para llevar a cabo el trabajo de inves-
tigación objeto de la beca.

- Memoria del proyecto de investigación a realizar durante
el disfrute de la beca, con un informe de la dirección de la acti-
vidad por parte del tutor responsable.

- Historial científico del grupo de investigación.

Ilma. Sra. Directora General de Investigación y Formación
Agraria y Pesquera.

C/ Tabladilla s/n. 41071 Sevilla.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 22 de febrero de 2002, por la que se
realiza la convocatoria de proyectos de Orientación
Profesional y de Formación para la Inserción Laboral y
de viajes y visitas de interés tecnológico y social para la
participación en la misma de los centros docentes públi-
cos que impartan enseñanzas de Educación Secundaria,
Formación Profesional y Artes Plásticas y Diseño durante
el curso académico 2002/2003.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, establece como una función
propia de los centros educativos la orientación profesional. Así,
en su artículo 60, se indica que se prestará especial atención
tanto a lo que se refiere a las distintas opciones educativas y
a la transición del sistema educativo al mundo laboral, como
a la superación de hábitos sociales discriminatorios que con-
dicionan el acceso a los diferentes estudios y profesiones.

La necesidad de dar respuesta adecuada a la diversidad
de capacidades, intereses y aptitudes de la población escola-
rizada justifica la importancia de las acciones de orientación
profesional en la vida de los centros educativos. Como se reco-
noce en la Orden de esta Consejería de 14 de julio de 1998,
por la que se regulan las actividades complementarias y extra-
escolares y los servicios prestados por los centros públicos no
universitarios, en este proceso deben intervenir los propios cen-
tros y su alumnado, los padres y las madres, los agentes socia-
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les, las comunidades locales y otros organismos especializa-
dos en ocupación y empleo, siendo posible la cooperación de
todos estos elementos mediante la determinación de objetivos
y tareas comunes y el establecimiento de mecanismos ade-
cuados de coordinación.

La orientación profesional constituye un elemento clave
para incrementar la calidad de la Formación Profesional. La
neutralización de inercias tradicionales, la adecuación del pro-
ceso formativo a las aptitudes y vocación personales y la infor-
mación para facilitar la inserción profesional de los jóvenes que
obtienen un título o certificado profesional son actividades que
corresponden al proceso de orientación profesional que per-
mitirá una toma de decisiones más acorde y ajustada a las
capacidades personales y a las demandas del mercado labo-
ral y a las necesidades de la sociedad en general.

La formación para la inserción laboral y la orientación pro-
fesional se han convertido en un nuevo ámbito de formación
que los centros docentes han de asumir y responder con actua-
ciones concretas. Es necesario formar a los jóvenes para que
sean capaces de afrontar la transición a la vida activa, siendo
conscientes de los factores personales y sociolaborales que
influyen en dicho proceso, permitiéndoles además que planifi-
quen su futuro profesional siendo conocedores del itinerario
que han de seguir para la consecución de las metas persona-
les planteadas.

Los jóvenes necesitan por tanto participar en actividades
de formación y orientación profesional que les permitan el cono-
cimiento y afirmación de sus capacidades personales; la cla-
rificación y afirmación de sus motivaciones, intereses y aptitu-
des; el fomento de la autoconfianza en las propias posibilidades;
la información contrastada con la observación del mercado de
trabajo y el conocimiento de los recursos e iniciativas institu-
cionales de promoción del empleo juvenil.

La orientación profesional debe ser entendida como pro-
ceso de ayuda en la elección profesional del estudiante, basada
principalmente en un conocimiento de sí mismo y de las posi-
bilidades del entorno. Los objetivos de la información y orien-
tación profesional indican que el proceso orientador se vincula
muy significativamente al ámbito empresarial, al entorno labo-
ral, a la oferta formativa en la circunscripción territorial y a las
estructuras socioeconómicas que son, en definitiva, proyec-
ciones exteriores al propio centro educativo y de las que deviene
la necesidad del alumnado por conocer su entorno profesional
y productivo.

Por otra parte, la publicación del Decreto 68/1993, de 18
de mayo (BOJA de 8 de julio), por el que se desconcentran
determinadas funciones en las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Educación y Ciencia, permite a éstas la conce-
sión de ayudas para las actividades complementarias o extra-
escolares. La disposición final del citado Decreto faculta a la
Consejería de Educación y Ciencia para dictar normas e ins-
trucciones complementarias para el desarrollo y cumplimiento
del mismo.

En virtud de todo lo anterior, esta Consejería de Educación
y Ciencia ha dispuesto:

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto realizar la convocato-
ria de proyectos de Orientación Profesional y de Formación
para la Inserción Laboral y de Viajes y Visitas de Interés Tecno-
lógico y Social en la que podrán participar los centros docen-
tes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía que
impartan enseñanzas de Educación Secundaria, de Formación
Profesional y de Artes Plásticas y Diseño.

Artículo 2. Participantes.

1. Podrán presentar proyectos de actividades de Orientación
Profesional y de Formación para la Inserción Laboral, así como
de Viajes y Visitas de Interés Tecnológico y Social, los Centros

a que se refiere el apartado primero de la presente Orden, a
título individual o en colaboración con otros Centros docentes.

2. Dichos proyectos podrán ser elaborados por el Claustro
de Profesores, los Organos de Coordinación Docente, las aso-
ciaciones de padres y madres de alumnos o las asociaciones
de alumnos y alumnas del Centro, debiendo ser aprobados por
el Consejo Escolar, e incluidos en el Plan Anual del Centro en
el caso de que les sea concedida la ayuda.

Artículo 3. Actividades y finalidades.

1. Los proyectos de Orientación Profesional y de Formación
para la Inserción Laboral se encuadrarán en alguna de las
siguientes actividades:

a) Desarrollo de proyectos de orientación para la toma de
decisiones profesionales.

b) Establecimiento de cauces de comunicación y colabo-
ración con Centros y alumnos de otros niveles educativos o de
distintas enseñanzas.

c) Programas de actividades de información dirigidas al
estudio de técnicas y estrategias de inserción laboral.

d) Otras actividades que faciliten la Orientación Profesional
y la Formación para la Inserción Laboral del alumnado que no
sea objeto de convocatoria específica, ni se encuadren en los
apartados anteriores.

2. Las finalidades de los proyectos de Viajes y Visitas de
Interés Tecnológico y Social serán las siguientes:

a) Facilitar al alumnado experiencias de aprendizaje que
le permita un conocimiento real y cercano del mundo laboral
de su entorno.

b) Establecer vínculos institucionales entre los Centros edu-
cativos y las empresas del entorno productivo que puedan pro-
porcionar empleo a los jóvenes, una vez que hayan concluido
su período formativo y deseen incorporarse al mundo del trabajo.

c) Contribuir a facilitar la colaboración entre empresas y
Centros educativos que imparten enseñanzas para la cualifi-
cación profesional, avanzando en el establecimiento de cau-
ces de comunicación entre ambas instituciones para facilitar
al alumnado una mejor preparación profesional que facilite su
posterior inserción laboral.

d) Ampliar conocimientos y experiencias de aprendizaje,
a través de visitas a muestras, ferias, exposiciones o jornadas
técnicas, vinculadas a los procesos productivos y de servicios.

Artículo 4. Contenido de los proyectos.

1. Los proyectos de Orientación Profesional y de Formación
para la Inserción Laboral y de Viajes y Visitas de Interés
Tecnológico y Social deberán contemplar, al menos, los siguien-
tes aspectos:

a) Denominación o título del proyecto a realizar.

b) Objetivos del proyecto.

c) Programa de actividades y descripción de las mismas.

d) Calendario de realización.

e) Número de Centros participantes, en su caso, en el pro-
yecto.

f) Número de alumnos y alumnas participantes.

g) Recursos que se emplearán.

h) Cantidad económica solicitada.

2. A los proyectos se adjuntará copia del acta de la sesión
del Consejo Escolar donde conste su aprobación y el compro-
miso de incluir en el Plan Anual de Centro las actividades de
Orientación Profesional y de Formación para la Inserción Laboral
y de Viajes y Visitas de Interés Tecnológico y Social a que se
refiere el proyecto presentado.
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Artículo 5. Plazo de presentación.
Los proyectos deberán presentarse, junto con la solicitud

de ayuda suscrita por el Director del Centro, antes del 15 de
mayo de 2002 en las correspondientes Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Educación y Ciencia o en cualquiera
de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (BOE de 27), del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o en el artículo 51 de la Ley de Gobierno y Administra-
ción de la Comunidad Autónoma.

Artículo 6. Recursos económicos.
La Dirección General de Formación Profesional, de acuerdo

con lo establecido en el Decreto 68/1993, de 18 de mayo,
determinará las cantidades que, con cargo al concepto presu-
puestario 229, habrá de desconcentrarse a cada provincia.

Artículo 7. Resolución de la convocatoria.
La resolución de la presente convocatoria se llevará a cabo

por la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia, a propuesta de la Comisión Provincial
de Selección, cuya composición y funciones se establecen en
los artículos siguientes.

Artículo 8. Miembros de la Comisión Provincial de
Selección.

1. La Comisión Provincial de Selección, a que se refiere el
artículo anterior, estará constituida por los siguientes miem-
bros:

a) El Delegado o Delegada Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia, o persona en quien delegue.

b) El Jefe o Jefa del Servicio de Inspección Educativa.
c) El Jefe o Jefa del Servicio de Ordenación Educativa.
d) Un inspector o inspectora de Educación, designada por

el Delegado o Delegada Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia.

e) Un miembro de los Equipos de Apoyo Externo, desig-
nado por el Delegado o Delegada Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia.

f) Un asesor de los Centros de Profesorado, preferente-
mente del Area de Formación Profesional o, en su caso, del
Area de Tecnología designado por el Delegado o Delegada
Provincial de Educación y Ciencia.

g) Un funcionario o funcionaria de la Delegación Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia, designado por el
Delegado o Delegada, que actuará como Secretario o Secretaria.

2. La Comisión Provincial de Selección podrá recabar infor-
mación y asesoramiento de los especialistas que considere
oportunos, que tendrán voz pero no voto.

Artículo 9. Funciones de la Comisión Provincial de
Selección.

La Comisión Provincial de Selección, a los efectos de esta
convocatoria, tendrá las siguientes funciones:

a) Analizar e informar los proyectos presentados.
b) Establecer una relación priorizada de dichos proyectos.
c) Proponer los proyectos seleccionados.
d) Proponer la ayuda a conceder para cada proyecto selec-

cionado, dentro de la cuantía global desconcentrada a la pro-
vincia.

e) Informar las reclamaciones que pudieran presentarse.
f) Otras que la Administración educativa pudiera enco-

mendarle.

Artículo 10. Criterios de Prioridad.
1. La selección de los proyectos presentados se realizará

de acuerdo con los siguientes criterios de prioridad:

a) Calidad y viabilidad del proyecto.

b) Posibilidad de implantación y continuidad del proyecto.

c) Temporalización de las actividades.

d) Número de Centros participantes, en el caso de que se
trate de actividades realizadas en coordinación con otros Centros
docentes.

e) Número de alumnos y alumnas que participarán en
cada actividad.

f) Participación de la comunidad educativa en la realiza-
ción de las actividades de Orientación Profesional y de Forma-
ción para la Inserción Laboral.

g) Nivel de participación de las empresas, organizaciones
empresariales, sindicatos e instituciones del entorno del Centro
docente.

h) Presupuesto disponible en el Centro, si lo hubiere, en
relación con la ayuda solicitada.

i) Cualquier otro criterio que por unanimidad considere
oportuno la Comisión Provincial de Selección, haciéndolo cons-
tar, en este caso, en el acta correspondiente.

2. Las Comisiones Provinciales de Selección prestarán una
atención especial a los centros educativos incluidos en el Plan
de Apoyo a Centros Docentes iniciado en el curso 1998-99,
con objeto de dar prioridad a los proyectos presentados por los
mismos en el marco de la presente convocatoria.

Artículo 11. Reuniones de la Comisión Provincial de
Selección.

La Comisión Provincial de Selección se reunirá cuantas
veces sea necesario a los efectos de realizar las funciones que
se le encomiendan en la presente Orden.

Artículo 12. Resoluciones, alegaciones y recursos.

1. El estudio de las solicitudes y la resolución provincial
de la convocatoria deberán estar concluidos con anterioridad
al 15 de junio de 2002. Independientemente de que dicha reso-
lución provisional se haga pública en el tablón de anuncios de
la Delegación Provincial de Educación y Ciencia, se les notifi-
cará la misma a los Centros solicitantes especificando, en su
caso, los motivos de la denegación de la misma.

2. Una vez resueltas las alegaciones, que podrán presen-
tarse hasta el día 30 de junio de 2002, dicha resolución se ele-
vará a definitiva en un plazo máximo de quince días y se publi-
cará en el tablón de anuncios de la correspondiente Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia, debiendo
notificarse la misma a los Centros interesados.

3. Contra la resolución definitiva, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación,
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia, con-
forme a las disposiciones de los artículos 107, 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27), del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (BOE de 14).

Artículo 13. Ayudas concedidas.

Las ayudas concedidas a los distintos proyectos se pon-
drán a disposición de los Centros educativos mediante los
correspondientes libramientos a justificar y las consiguientes
transferencias bancarias a las cuentas corrientes autorizadas
de dichos Centros.

Artículo 14. Realización de las actividades.

Las actividades contempladas en los proyectos se reali-
zarán en jornadas y horarios que tengan la menor incidencia
posible en el desarrollo del currículo.
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Artículo 15. Informe de actividades.
1. Antes del 30 de julio de 2002, las Delegaciones Provin-

ciales de la Consejería de Educación y Ciencia remitirán una
copia de la resolución definitiva de la convocatoria a la Dirección
General de Formación Profesional.

2. Al finalizar las actividades de Orientación Profesional y
de Formación para la Inserción Laboral y de Viajes y Visitas de
Interés Tecnológico y Social los Centros educativos remitirán
un informe de lo realizado al Servicio de Inspección de la
Delegación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia.
Posteriormente cada Delegación Provincial enviará a la Dirección
General de Formación Profesional un informe y un resumen
estadístico del desarrollo y aplicación de los proyectos.

3. El Consejo Escolar de cada Centro facilitará a la Delega-
ción Provincial la información que le sea requerida sobre la iden-
tidad de los alumnos y alumnas que participan en las activida-
des de Orientación Profesional y de Formación para la Inserción
Laboral y Viajes y Visitas de Interés Tecnológico y Social.

Artículo 16. Justificación económica.
El Consejo Escolar de cada Centro realizará la justificación

del gasto ante la correspondiente Delegación Provincial de la
Consejería de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 14 de junio de 1999, conjunta de las Consejerías
de Economía y Hacienda y de Educación y Ciencia, por la que
se dictan instrucciones sobre gastos de funcionamiento de los
Centros docentes públicos no universitarios.

Artículo 17. Difusión de la convocatoria.
Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de

Educación y Ciencia atenderán cualquier consulta que pudiera
plantearse en relación con la presente convocatoria y tomarán
las medidas necesarias para difundirla entre los Centros inte-
resados en la misma.

Disposición Adicional Primera.
Se autoriza a la Dirección General de Formación Profesional

a establecer las cantidades que se desconcentrarán a las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación y
Ciencia para llevar a cabo la presente convocatoria, así como
a interpretar las posibles dudas que pudieran surgir en la apli-
cación de la misma.

Disposición Adicional Segunda.
Se faculta a los Delegados y Delegadas Provinciales de la

Consejería de Educación y Ciencia para realizar y resolver la
convocatoria de forma que se lleve a efecto de acuerdo con lo
establecido en la presente Orden.

Disposición Final.
Contra la presente Orden, que tendrá efectos desde el día

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, y que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner, en el plazo de dos meses a partir de su publicación,
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio (BOE de 14), reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a su publicación en el Boletín oficial de la Junta
de Andalucía, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y
Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 22 de febrero de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de marzo de 2002, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se convocan a concurso
público becas de investigación financiadas con los fon-
dos de contratos, grupos y proyectos.

RESOLUCION DEL RECTORADO

La Universidad de Almería convoca a concurso público
becas de investigación financiadas con los fondos de contra-
tos, grupos y proyectos relacionados en el Anexo a esta con-
vocatoria.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacio-
nal de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero resi-
dente en España en el momento de solicitar la beca. El resto
de requisitos se contemplan en Anexo.

Dotación de las becas: La beca comprende una asigna-
ción mensual indicada en el Anexo y un seguro combinado de
accidentes individuales y asistencia sanitaria. Serán incompa-
tibles con la percepción de cualquier otra retribución, beca o
ayuda no autorizadas expresamente por el Vicerrectorado de
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el caso de becas a
tiempo completo.

Duración de las becas: Ver Anexo.
Carácter de las becas: La concesión de estas becas no

supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario
y la Universidad de Almería y su disfrute exige dedicación
exclusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso
normalizado cuyo modelo se encuentra en la Unidad Gestión
de Investigación de la Universidad de Almería y se acompañará
de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del
solicitante.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las mate-
rias constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Curriculum vitae. Se deberá acreditar que se posee la
experiencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la
beca. No se valorará aquello que no esté debidamente justifi-
cado.

Las solicitudes dirigidas al Vicerrector de Investigación y
Desarrollo Tecnológico podrán presentarse en el Registro General
de la Universidad, o por cualquiera de los medios establecidos
en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta
Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación de soli-
citudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría auto-
máticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente con-
vocatoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes
que estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo
Tecnológico, que actuará como Presidente.

- Ilmo. Sr. Secretario General.
- El tutor/a del becario/a.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que actuará

como Secretaria.
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